
SUBSECRETARÍA DE· GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0074/11/15 FOLIO No. 09/2015-01964 

SECRETARÍA Ce Meoló AMBIE~ 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 16 DE MAYO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo_ Jose M3:ría Morelos y Pavón" 

Con Jundafnento en l_o "dispues'to en. ,l?s Artículos 1 º, 2º, 7º, 19, 23. 24 Y· 28º de l_a _Ley Federal de. San_idad Ve_g9tal, 16 fraccióri ·XXVI y 120 párrafo 1 º 

y~· de!ª Lt:;Y ·GeÍle~I de· Desa·rrollo _Fcire~_tal Sus~entable, 133- y 134 de;_I_ Reglamento de la Ley Gene;ral ~e Desarrollo Forestal Sus.teritable, 3 

fracciones -/,·XII y -Xlll del· Reglamento Interior. de la Secretaria del Medio Ambiente _y Recursos Naturales y el MaOual de procSdimientos para la 

Exp!=!diCiÓn del C6Ítiticado FitosanitaÍio. de Importación, se exr)ide_ el presente Certificado para IÓs productos forestales descritos a continuación. 

~J Definitiva lJ Temporal · De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

Nombre.o Razon Social: ASIMEXCANCUNTRADE, S. A. DE C.V. 

Unidad de medida: Pieza 

' ------------,-' '," '~ 
-~ ~ ·'' - - -- -~ - -

iz:;r-_•.c:-::; ::,;.. c.::,-:c-.:.-~ .• ::.~..:-_::, 
Grfl.!:'0.:~-:1.-:,:-. r~,.,,~~ ·.:--,,., ... ,._, =racción arancelaria: 4420.10.01 

Aduana de entrada:" COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: D ~.!~~---·--
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida_(solo para importaciones temp<?rales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUE.STRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROC.EDENCIA -. 

EL PRODUCTO DEBE VE_NIR UBRE DE PLAGAS Y ENFE~MEDADES. EL IMPORTADOR D!=BERÁ PRESENTAR DOCUMENTfl.CIÓN QUE CERTIFIQUE QUE E_L 

PRODUCTO .. FUE TRATADO CONTRA- PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLG.GAS Y ENFE;RMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UÑA MUESTRA EN IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE~ EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REi\LIZARSE EN UN 

ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

·coN FUNOA~ENTO EN LÓ SPUESTO 
0

P9R EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES y EN CUMPLIMIENT 

LA DESIGNACIÓN CONTE A EN.El OFICIO NÚM. 01523, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS.'" 

.::n ,la jefatura de .V rificación _Sanitaria Forestal en - y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
co_nstata que se e cuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los re~uisitos .fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico Consignado como requisito para su importación. -

Producto aplicado . . ¡Dósis . . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

. . .. 1 . . 
. 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

·ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN.SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




